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CONSEJO DIRECTIVO 

Reunión Extraordinaria – 20 de enero de 2022 

 ACTA 
 

Siendo las 09:30 hs. del día de la fecha, se reúnen los integrantes del Consejo Directivo del CCT 

Patagonia Norte del CONICET, por sistema de teleconferencia, a fin de tratar, como único punto 

del orden del día: “Dirección del CCT”. 

Se encuentran presentes: 

● Dra. María Luz Martiarena en su carácter de Directora del CCT 

● Dr. Esteban Balseiro en su carácter de Director del INIBIOMA y Vicedirector del CCT 

● Dr. José Luis Lanata en su carácter de Director del IIDyPCa 

● Dr. Diego Libkind en su carácter de Director del IPATEC 

● Dr. Gustavo Villarosa en su carácter de Vicedirector del IPATEC 

● Dr. Mauro Sarasola en su carácter de Director del IFAB 

● Dra. Paula Marchelli en su carácter de Vicedirectora del IFAB 

● Dr. Lucas Garibaldi en su carácter de Director del IRNAD 

● Dr. Rodolfo Sánchez en su carácter de Director del INN 

● Dr. Guillermo Defossé en su carácter de Director del CIEMEP 

 

Desarrollo de la reunión 

El objetivo principal de la reunión extraordinaria fue comenzar a analizar y trabajar el proceso de 

renovación de la Dirección del CCT Patagonia Norte. La misma se llamó en formato de reunión 

extraordinaria a raíz de la resolución 2021-2317 emitida por el Directorio el 23/12/2021 que aceleró 

los tiempos. Para la reunión los integrantes del Consejo Directivo (CD) contaron previamente con 

la información de esta resolución, los antecedentes históricos de cómo se han sucedido la 

designación y renovación de las Direcciones desde el inicio del CCT, las diferentes modalidades, 

los tiempos, etc. 

La Dr. María Luz Martiarena realiza una recopilación detallada de los diferentes pasos llevados a 

cabo desde mediados del año 2021 en relación con la renovación y designación del cargo de 

Director del Centro Científico Tecnológico Patagonia Norte, ya que el mismo termina el próximo 

14 de febrero del corriente año. Informa al Consejo Directivo de todas las disposiciones y del 

intercambio de correspondencia mantenido con el CONICET Central desde octubre del 2021 para 

trabajar con tiempo una sucesión en el cargo, que, si bien eran de conocimiento de sus 

integrantes, permitió recordar cómo se fueron tramitando y desarrollando las distintas gestiones 

relacionadas con este proceso. 
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El Dr. Balseiro posteriormente informó sobre su designación como Director del CCT PN a partir 

del 14 de febrero por Resolución 2021-2317, expresando que no había sido consultado sobre el 

particular. Y que además le era imposible para él hacerse cargo del mismo, hecho que había 

comentado con las autoridades del CONICET Buenos Aires. 

El CD por unanimidad manifiesta su sorpresa y disgusto ante esta situación generada por la 

resolución 2021-2317, la cual se considera se tomó de manera inconsulta, habiendo múltiples 

antecedentes en éste y otros CCT de prórrogas temporales de mandatos a los Directores para 

poder trabajar en forma ordenada y con tiempo la elección de un nuevo Director. A su vez, esta 

resolución, de la manera y el momento en que fue dictada, no solo generó malestar en las 

personas involucradas (de amplia trayectoria y compromiso en CyT) sino que genera 

complicaciones operativas de variada índole que afecta al personal del CCT que podían haberse 

evitado. 

Ante la imposibilidad de cumplir la resolución 2021-2317, se inició una ronda de conversación 

entre los presentes para analizar si era posible que alguno de los Directores y Vicedirectores 

pudiera hacerse cargo de la dirección a partir del 14 de febrero. Cada uno de los Directores y 

Vicedirectores presentes de las distintas Unidades Ejecutoras expresaron su imposibilidad y 

negativa a ser electos para ese cargo, así como en algún caso la necesidad de tener más tiempo 

para analizarlo y tomar una decisión. El Dr. Defossé expresó que la Dra. María Laura Miserendino, 

Vicedirectora del CIEMEP y no presente, estima no aceptaría el cargo por haberlo conversado 

con ella en oportunidades anteriores, aunque en este caso particular no se definió por estar de 

licencia. En términos similares, el Dr. Balseiro confirmó lo mismo para el caso del Dr. Marcelo 

Adrián Aizen, Vicedirector del INIBIOMA y el Dr. Sánchez mencionó que la Dra. Laura Steren es 

la Vicedirectora del INN, y que, por las particularidades del INN, en esta oportunidad la 

vicedirección recae sobre el nodo Constituyentes y éste no pertenece al CCT-PN. 

A su vez, el CD destacó y valoró los dos años de gestión de la actual dirección del CCT, la cual 

lideró y promovió múltiples actividades y gestiones tanto internas como externas, que 

reposicionaron al CCT en la región, le dieron mayor visibilidad e impacto, y por ende mayor 

reposicionamiento general y valorización en la sociedad del CONICET, los Institutos de este CCT 

y su personal, tanto investigadores, CPAs y administrativos. Se destaca entre otras la 

revitalización del Consejo Asesor Regional y su agenda de trabajo. Todo esto, en un contexto de 

Pandemia que obligó a postergar varias de las iniciativas propuestas. Por tal motivo sorprende y 

generó malestar a este CD la resolución 2021-2317. 

En virtud de todo lo expresado y analizado, y en función del contexto y relevancia del tema, y 

habiendo múltiples antecedentes al respecto  los miembros del CD expresan por unanimidad que 

se hace necesario solicitar una prórroga para la elección del Director del CCT PN, en cumplimiento 

de las normativas vigentes. 

El Consejo Directivo resuelve: 

a. Enviar un detalle de las actividades llevadas a cabo por este CCT PN durante los dos últimos 

años a la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico. 
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b. Solicitar una prórroga para la elección del Director del CCT PN a los efectos que los posibles 

candidatos elegibles puedan realizar las gestiones pertinentes en el ámbito de sus unidades 

ejecutoras. 

c. Elevar la presente acta a la Gerencia de Desarrollo Científico Tecnológico para su 

conocimiento y por su intermedio al Directorio del CONICET, para su consideración. 

 

Siendo las 12.30 hs. se da por finalizada la sesión. 
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